
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

Lota,

oEcREro N" 3l2l (c)

VISTOS

I -Decreto N'221 de fecha 09 de Mazo del 2017 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA OoONTOLOGICO INTEGRAL, COMPONENTE ¡l:

MAS SONRISAS PARA CHILE"

2 - Memo N"63 de techa 01 de Mazo det 2017, det Jefe del

Departamento de Salud, en donde el Sr Al6alde autoriza conkatar al Funcionario(a) que

más abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el traba¡ador
que se adlunta, cuyos antecedentes ya se encuentran r€g¡sfados en Conkalola

2 0 sFr 2017

en uso lo dispuesto en el art. '12 Y las facultades que me
lev N' '18695, Orqáñica Constiluc¡oñal de Municipalidades,
19 de Mar¿o de 1992

OECRETO:
i - Apruébese Contrato de PrestaciÓn de Servicio celebrado

entre la I lltunicrpalidad de Lota y la lrabajadora que más abajo se indlc€, a fin-de llevar a

CAbO EI "CONVEÑIO PROGRAMA ODONÍOLOGICO INTEGRAL' COMPONENTE ¡Ú: MAS

SONRISAS PARA CHILE"

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

22 HORAS

Y
coñfiere el art. 63 ambos de la
modificáda por la LeY 19 130 del

JORGE BARRALES BARRIGA ]OONTOLOGO

)_
de Prestación de Servicios,
OOONTOLOGICO INTEGRAL".

Distrlbuclón:

-Secr€taria {MuniciDio)
-Conlraloria (SIAPER)
-Secr€taria DAS

nario

Elgasto que genere
deberá imputarse

t 598 OE3 MENSUAL

el cumplimiento del presente Contrato

cor\4uNlou

OR

ANÓTESE,

MUNICIPAL

/'/A\cuA

EN L SEÑOR A


